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Datos que deben consigname en los albaranee de los pro.
ductores:

1.° Referencia a la Orden ministerial que aprueba este Re
.lamento.

2.0 Remitente:

Vivero (nombre comercial).
DomIdllo socIal.
DomIcilio almacén.
MedIo de transporte.

3.° Destinatario:

Nombre.
DIrecclO":

4.- Mercancía remitida: Se especificarán ,siempre 'el umero
de bultos y las unJdades totales y categona del material. Se·
gún las características del envio se 'set\alaran ademAá:

Semillas: Variedad (y clono en BU caso).
Injertos: Variedad (y clono en su caso). .
Patrones: Vsr1edad (y t'10Q. en su caso. y callbres).
Plantones: Variedad fruetfte,. (y clan) y patrón (y clan) y

caraeterlstlcaa (extra, primera. etc.Y, según deflnlclOn del p.....
duelor, .

5." Declaración del productor.
El productor remitente declara que. la mercancía amparada

por el presente albarán cumple con todos los requisitos exigi~

dos en el ResIamez¡to Técnico de Control y Certificación de
Plantas de Vivero de Frutales, haciéndose responsable de la
veracidad. de loa datos consignados. &Si como del estado san!·
tario de las plantas 4e vivero remitidas.

e.· Fecha, firma. y sello del pioductor.
7.· Nota.-Eate albarán es copia del que figura en. el libro

de salidas de este productor. Se recomienda al comprador su
conservae16n para ejercer. en $U caso, cualquier reclamación.

Mil DE ECONOMIA y COMERCIO
19741 ORDEN de 30 de fulio de 1982 sobre actuación del

Banco de Espalla en relación con los créditos 80
bre preftnanctación ds la exportación de biene,
que H exporten en consignación,

Ilustrisimo sedar:
Regulada por el Real Decreto 1718/1982. de 25 de junio (.'Bo

leUn Oficial del EstadOa de 30 de 1ulio). la inclusión en el coe
ficiente de invenibn o en el porcentaje de préstamos de regu-

\
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DE SANIDAD Y CONSUMO

NU"'EZ PEREZ

ORDEN de 12 de julio de 1982 sobre exploracionel
radiológicas en Medicina e !iígiene EBColar~

19742
Ilustrísiníos seftores:

Las campañas de exploración radiológica del tórax han cons
Utuido durante bastantes años una práctica habitual en muchos
paises para el diagnóstico de tuberculosis pulinonar y otro,
procesos escolares. Sin embargo, la experiencia obtenida en
nuestro }:)als durante los últimos años, unida a las recomen
daciones de los diversos OrgaIlismos internacionales interesado!!
en el tema aconsejan eVitar este tipo de .exploraciones, cons1
derando. que cualquier cantidad de radiación recibida por el
organismo, especialmente si está en crecimiento, es indeseable.

Por todo lo expuesto, par~ aconsejable limitar al mínima
imprescindible las exploraciones radiológicas como método d~

encuesta, tanto a los alumnos de los Centros docentes estatales
como privados, exceptuando sólo los casos individuales en que
exista una indicación médiQ\ Concreta y justifIc6da. previa
valoración de las ventajas que se esperan obtener y de los
efectos indeseables que se producirán.

Encons~cuencia, este Ministerio de Sanidad y Consumo tlic
ta la siguiente orden:

Primero,-Que para los exámenes de 'salud de los alumnos
de Centros públicos y privados de Educación Preescolar, Edu·
cación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional
que se contempla 'en el Decl"etonúmero 2473/1978, de 25 da
agosto, no se· realizarán exploraciones ,radiológicas sistemá
ticas, salvo en circunstancias justificadas y en estas ocasiODes
será preciso contar con el permiso del padre, de la madre o
del tutor del alumno, y con la autorización también escrita del
Director de Salud ~e la provincia.

Segundo...,-EI Director de Salud de la provinc1a concederá o
denegará la autonzaciQn a que se "refiere el apartado anterior

,de esta Orden, teniendo en cuenta las circunstancias persa
nalesy epidemiológicas que concurran en cada caso particular.

Lo que digo a VV. JI. '
Madrid, 12 de julio de 1982.

.1ación especial de loa créditos que se concedan a las Empresas
españolas para prefinanciar operaciones de exportación en OOn
signación de productos hortofrUticolas. 88 necesario, tal como
prevé el artículo 7.°, del citado· Real J;)ecreto 1718/1962. dictar
las normas complementarias para su debida aplicaciÓD.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

,LO El tipo de interés y comisiones aplléables a la financia·
ción de operaciones de financiación a la exportación. reguladas
por el Real Decreto 1718/1982, de 25 de junto (-Boletín Oficial
del Estado .de 30 de IJ1lio). sobre prefinanciaci6n de la exporta
ción de bienes que se exporten en consignación, Será el estable
cido..en el numero 1. apartado 2.0, de la Orden del Ministerio
de Economía y -Comercio .de 1 de julio de 1982 sobre tipos de
interés aplicables a la "financiaCión de operaciones de exporta
ción comput{lbles.

2° El Banco de España podrá efectuar en cualquier momen
to las comprobaciones que crea convenientes y requerir la ex
hibic.lón de la docum~taciónoriginal y de los demás justifican
tes qUE' sea preciso examinar, en relación con las operaciones
de crédito inc1uibles en el coeficiente de inversión, al amparo
de lo dispuesto o en el Real Decreto 1718/1982, de 25 de junio
( ..Bolf'tin· Oficial del Estado- de 30 de julio), sobre prefinancia
ción de la exportación de bienes que se exporten en. consig
nación,

3.c EI Banco de España r-esolverá las consultas Que se sus
citen en relación con·la inclUsión en el coeficiente de inversión
de las referidas operaciones.

4.° Los créditos no cancelados al término del plazo estable
cido en e! artículo 2.°, bI, del Real Decreto 1718/1982, de 25 de
jun:o {..Boletin Oficial del Estado de 3O.de juHo}, dejarán de
ser computables en el coeflcientede inversión de los Bancos
privados y en el Ba.nco Exterior de Espaiia, en el de -préstamos

-de regulación especial de las Cajas de Ahoro y Cooperativas
de Crédito V s~s tipos de interés no estarán sometidos a las
limitaciones mencionadas en el articulo 3.° del citado Real [)e..
creta. - .

S,oEsta Orden entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en, el ..Boletín Oficial del Es~d(»>. -

Lo que comunico a V. I.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1982,

GARCIADIEZ
Ilmo. Sr, Subsecretario de Economía.

llmos. Sres.' Subsecretario para la Sanidad y Director leneral
de SalUd Pública.

H. Autoridades v
"

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACI01\lES E INCIl>ENCIAS

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDRO PERi:2-LLORCA y, RODRIGO

Vengo en disponer que don Fernando Rodrfguez-Porrero y
de Chávarri cese en el cargo de Embajador de España en Por
tugal. por pase _a otro destino, agradeciéndole los cervicios
prestados.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de- mil novecientos
ochenta y dos.

MO DE ASUNTOS EXTERIORES
19743- REAL DECRETO l789 r l982, de 24 de julio, por el

que se dispone que don Ramón Fernánde-z de
Salgnte cese en ei c-argo de Director general Jefe
del Gabinete del Ministro de Asuntos- Exteriores
{Jor pase o: .ofro ~es'tino. ,

A propuesta del Ministro de Asuntos Ex~riores y previa
delib.-;:rd.ción del Consejo de Ministros en su reunión-del día

. vtdntitrés de julio de mil novecientos ochen,ta y dos,
Vengo en disponer que don Ramón Fernández de Soignie

cese' en el cargo de Director general J~fe del. Gabinete del
Ministro de Asuntos Exteriores, por pase a otro destino, &gra-

o deci.éndol~ los Servicios prestados;
Qado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos

ochenta y dos.
19745 REAL DECRETO 1791/1982. de 24 de iulio, pór el

que se designa Embajador de España en Portu
gal a don Ramón Femández de Soignie.

19744 ll,EAL DECRETO 1790/1982, de 24 de julio, por el
que se dIspone que don Fernatl{io Rodrtguez.~PO*

"ero y de Chávarri cese en el cargo 'de Emba
;ador .cUJ Espatkl en PortudfJl por pase a otro

,destino. '
- A propuesta del Ministro de Asuntos ,Exteriores y preVia

deliberación del Consejo de Mln1s~ en su reunión del día
veíntitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos.

El Ministro de Asuníos Exteriores,
JDSE PEDRO PEREZ-LLORCA y RODRIGO

JUAN CARLOS R.
A propuesta del Ministro -de Asuntos Extetíor~~ y prev~ó

delíberación- del Consejo de Ministros en su reunlon del dla
veinti.trés de julío de mjl.novecientos ochenta y dos,

Vengo en designar Embajador de Espafia en Portugal a don
R~món Fernández de Soignie,

Dado en Madrid'a veinticuatro de julio de mil novecientos
ochenta y dos,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE PEDROPEREZ·LLORCA y RODRIGO


